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Época: Décima Época  
Registro: 2022148  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de septiembre de 2020 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: X.2o.2 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LA FALTA DEL SEÑALAMIENTO DE LA 
CONDUCTA E HIPÓTESIS NORMATIVA INFRINGIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO DEL PODER 
JUDICIAL AL MOMENTO DE REALIZAR LA CITACIÓN A DICHO PROCEDIMIENTO, PROVOCA 
SU ILEGALIDAD, POR VULNERAR EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD Y EL DERECHO A UNA 
DEFENSA ADECUADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

 
El Pleno de nuestro Máximo Tribunal en las jurisprudencias P./J. 99/2006 y P./J. 100/2006, estableció 
que en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador debe 
acudirse al principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las 
infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece 
una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente 
en la hipótesis normativa previamente establecida. En ese orden, la tipicidad exige que la conducta, 
que es condición de la sanción administrativa, se contenga en una disposición normativa clara, la cual 
debe ser individualizable de forma precisa, para permitir a las personas sujetas a esa normatividad, la 
previsibilidad de las conductas infractoras y así evitar actos arbitrarios de la autoridad, la cual, para 
imponer la sanción ahí prevista, debe precisar a través de la subsunción de los hechos en el supuesto 
fáctico, la norma infringida y determinar la consecuencia jurídica de tal actuar, dado que de no hacerlo 
de esta manera, se vulnera el referido elemento de tipicidad, así como el derecho a una adecuada 
defensa del imputado en el procedimiento administrativo sancionador que se instruya al servidor 
público; de ahí que, de no indicarse en la citación que se haga al servidor público o servidora pública 
para que comparezca a la audiencia prevista por el artículo 168, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz, la forma en que la conducta atribuida se adecuaba a las 
hipótesis de infracción previstas por la ley aplicable, ni los dispositivos normativos que contemplan las 
infracciones por las que se dio inicio al procedimiento administrativo sancionador, se vulneran los 
referidos principios en perjuicio de esa persona. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022147  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de septiembre de 2020 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XVI/2020 (10a.)  
 
PARTICIPACIÓN Y CONSULTA PÚBLICA. EL ESTADO DEBE GARANTIZAR ESTE DERECHO EN 
PROYECTOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN CAUSAR UNA AFECTACIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE. 

 
Hechos: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conoció de diversos recursos 

de revisión interpuestos contra sentencias dictadas por Jueces de Distrito que conocieron de juicios de 
amparo en los que se reclamaron actos que los quejosos consideraron violatorios de su derecho de 
consulta pública y participación en materia medioambiental. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el 
Estado debe garantizar el derecho de consulta pública y participación en proyectos o actividades que 
puedan causar una afectación al medio ambiente. 
 
Justificación: El derecho a la participación previsto en los artículos 35, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, inciso a), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y 23, numeral 1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no se 
restringe a participar en asuntos políticos, por ejemplo, en las elecciones a través del voto, sino que 
incluye la posibilidad de incidir en la discusión relativa a políticas y proyectos medioambientales, 
especialmente cuando éstos afecten a los ciudadanos. En ese sentido, el Estado debe garantizar los 
derechos de consulta pública y participación en todas las fases de planeación e implementación de un 
proyecto o actividad que pueda afectar el derecho humano a un medio ambiente sano, con el objeto de 
dar efectividad a la intención expresa del Constituyente Permanente al reformar el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que el derecho fundamental a 
un medio ambiente sano no se limita a ser una norma programática, sino que cuenta con plena 
eficacia legal, es decir, que se traduce en un mandato concreto para la autoridad, consistente en 
garantizar a la población un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, lo cual acontece 
cuando se asegura la participación de la sociedad en la conservación, la protección y el mejoramiento 
del medio ambiente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022146  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de septiembre de 2020 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.16 A (10a.)  
 
NOTIFICACIONES PERSONALES A SOCIEDADES MERCANTILES EN PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS. SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LAS VINCULA CUANDO LA 
PERSONA SE OSTENTA CON ESA CALIDAD ANTE EL NOTIFICADOR. 

 
De la interpretación literal y sistemática de los artículos 25, fracción III, 26, 27, 2546 y 2548 del Código 
Civil Federal, en relación con los diversos 1o., 4o. y 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se concluye que los apoderados o mandatarios están facultados para realizar actos jurídicos lícitos por 
cuenta de su mandante, lo que supone un tipo de representación jurídica que, en el caso de las 
sociedades mercantiles, sus órganos administradores les otorgan con la finalidad de que realicen las 
operaciones necesarias para el funcionamiento de las empresas. De ahí que si la persona que atendió 
la diligencia se ostentó como apoderado, ya no es necesario ni exigible que se dejara citatorio para el 
representante legal, porque tal calidad le permite vincular directamente a la persona moral a quien se 
dirige la notificación. Por tanto, es legal que el notificador la haya entendido directamente con quien se 
ostentó como apoderado, sin que mediara citatorio previo para un diverso representante legal, dado 
que dicha persona actúa en nombre de su mandante, en este caso, de la aludida persona moral. En 
tales circunstancias, aun cuando el artículo 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
prevea que las notificaciones personales se practicarán con el representante legal, sin hacer alusión a 
los apoderados, debe concluirse que ambos están facultados para entender la notificación personal en 
nombre de la sociedad mercantil. Además, como los notificadores gozan de fe pública, carece de 
efectos de reversión de la carga de la prueba la negativa lisa y llana de la diligencia de notificación, al 
no poder destruir la presunción de validez de tal actuación, por lo que la notificación debe subsistir 
cuando no es desvirtuado el dicho del notificador con algún medio probatorio idóneo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 25 de septiembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2022145  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de septiembre de 2020 10:34 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.223 L (10a.)  
 
DESPIDO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CON NOMBRAMIENTO POR 
TIEMPO DETERMINADO. CORRESPONDE AL PATRÓN JUSTIFICAR LA TEMPORALIDAD DEL 
NOMBRAMIENTO Y SU CAUSA MOTIVADORA Y SÓLO SI LO ACREDITA, EL TRABAJADOR 
DEBERÁ DEMOSTRAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE 
VENCIÓ Y EL POSTERIOR AL EN QUE DICE FUE DESPEDIDO. 

 
En el supuesto de que el despido se ubique en fecha posterior a la del vencimiento del nombramiento 
expedido conforme al artículo 15, fracción III, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, al tenor de la jurisprudencia PC.I.L. J/51 L (10a.), emitida por el Pleno en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, de título y subtítulo: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
CORRESPONDE AL PATRÓN JUSTIFICAR LA TEMPORALIDAD DEL NOMBRAMIENTO Y SU 
CAUSA MOTIVADORA.", corresponde, en primer orden, a la dependencia justificar la temporalidad del 
nombramiento y su causa motivadora y, sólo satisfecha esa carga procesal, el trabajador debe 
demostrar la subsistencia de la relación de trabajo, incluso hasta el día posterior al en que fue 
despedido. Lo que es acorde con la jurisprudencia 2a./J. 179/2016 (10a.), emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "CONTRATO DE TRABAJO POR 
TIEMPO DETERMINADO. CORRESPONDE AL TRABAJADOR ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE 
LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE VENCIÓ Y EL POSTERIOR AL EN QUE DICE 
QUE OCURRIÓ EL DESPIDO.", en la que se estableció que previo a que el trabajador justifique la 
subsistencia del trabajo, la temporalidad del contrato de trabajo por tiempo determinado debe estar 
válidamente justificada, al ubicarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en el artículo 37 
de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022143  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de septiembre de 2020 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXXI.5 K (10a.)  
 
DERECHO DE PETICIÓN. SI PARA ESTABLECER EL PLAZO CON QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CUENTA PARA DAR CONTESTACIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO TIENE QUE 
REALIZAR INTERPRETACIONES SOBRE EL SISTEMA NORMATIVO APLICABLE, ENTONCES 
NO SE SURTE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR 
LA DEMANDA DE AMPARO. 

 
De conformidad con el artículo 113 de la Ley de Amparo, los Jueces constitucionales examinarán el 
escrito de demanda y si encuentran motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desecharán de 
plano. En esa lógica, si se acude a interpretaciones respecto de la aplicación de un determinado 
sistema normativo a fin de desprender el breve término en el que se debe dar contestación a la 
petición en términos del artículo 8o. constitucional, entonces, la causal no es manifiesta e indudable 
como para desechar la demanda, ya que esta etapa no constituye el momento procesal idóneo para 
arribar a la conclusión de qué norma es la aplicable para establecer un plazo de respuesta a un 
derecho de petición, sino que corresponde a una decisión de fondo del asunto, cuando se cuenten con 
los informes justificados de las autoridades responsables, momento en el que podrán hacerse las 
interpretaciones pertinentes, con el propósito de conocer el plazo para dar respuesta a una petición y 
de ahí desprender los alcances de los actos. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 25 de septiembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2022142  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de septiembre de 2020 10:34 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VIII.1o.C.T.7 C (10a.)  
 
DECLARACIÓN DE PRESUNCIÓN DE MUERTE. TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DEMANDA, 
UNA VEZ QUE EXISTA LA RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA). 

 
El artículo 554 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza dispone que la 
demanda para la declaración de presunción de muerte, podrá presentarse cuando hayan transcurrido 
tres años desde la declaración de ausencia. Por su parte el artículo 549 del mismo ordenamiento 
establece que el fallo que se pronuncie en el juicio de declaración de ausencia, será apelable en el 
efecto devolutivo. De igual forma el artículo 531 del propio código procesal dispone que las sentencias 
de primera instancia que sean susceptibles de ser recurridas en apelación, requerirán declaración 
judicial de que han causado ejecutoria. Conforme a lo planteado, el primero de los numerales no 
establece a partir de cuándo empieza el término de tres años para poder presentar la demanda de 
declaración de presunción de muerte, una vez que exista la declaración de ausencia; al respecto, y 
para efecto de establecer ese término, no se considera el momento en que se emite dicha declaración, 
pues como se ha dicho la misma puede ser apelada y, por ende, susceptible de ser modificada, 
revocada o confirmada; por otro lado, se debe considerar que en términos generales cuando una 
sentencia causa ejecutoria, se convierte en obligatoria y, por consiguiente, en cosa juzgada; sin 
embargo, dada la naturaleza del procedimiento especial en el que se encuentra localizada la 
declaración de ausencia, no adquiere ese carácter de cosa juzgada, ante la posibilidad de que el 
desaparecido sea encontrado con vida o sin ella, por ende, ese término no puede considerarse que 
sea a partir del auto que declara expresamente ejecutoriada esa declaración de ausencia; por tanto, el 
plazo debe iniciar cuando fenezca el término concedido a las partes para apelar la sentencia de 
declaración de ausencia, con independencia de que se declare o no expresamente que causó 
ejecutoria, o bien, cuando se confirma en apelación, obviamente declarando esa ausencia, puesto que 
dichos supuestos son los que se consideran los óptimos para que, a partir de ahí, inicien los tres años 
que establece el artículo 554 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022141  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de septiembre de 2020 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.2o.A.1 CS (10a.)  
 
CENTROS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN. DEBEN ADOPTAR MEDIDAS ACTIVAS Y POSITIVAS 
PARA COMBATIR ACTITUDES ESTEREOTIPADAS Y DISCRIMINATORIAS DERIVADAS DEL 
RECHAZO DE UNA ALUMNA CUANDO SU PROFESOR PRETENDE CONSEGUIR DE ELLA UNA 
RELACIÓN AFECTIVA. 
 
De acuerdo con los artículos 1o. y 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
todas las autoridades del Estado Mexicano tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, así como de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
de aquéllos, y que la impartición de la educación debe basarse en el respeto irrestricto de la dignidad 
de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Por otra parte, de 
conformidad con los artículos 2, 3 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención De Belem Do Para" de la que México forma parte, el 
Estado debe establecer procedimientos legales, justos y eficaces para que las mujeres, ante cualquier 
asomo de violencia, puedan acceder efectivamente a la justicia ante las barreras extraordinarias 
existentes al intentar ejercer ese derecho y, por ende, sus reclamos deben ser valorados con una 
perspectiva de género. En cuanto a las obligaciones del Estado Mexicano frente a la violencia contra 
las mujeres, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en sentencia de veintiocho de noviembre 
de dos mil dieciocho, al resolver el caso "Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México", 
determinó que del derecho a las mujeres a vivir una vida libre de violencia, surgen las correlativas 
obligaciones del Estado para respetarlo y garantizarlo, las cuales deben alcanzar todas sus esferas de 
actuación transversal y verticalmente, lo cual requiere, entre otras cosas, la adopción y aplicación de 
medidas para combatir aptitudes estereotipadas y discriminatorias que constituyan las causas 
fundamentales de la violencia por razón de género contra la mujer. Ahora bien, en el caso en el que un 
profesor pretende conseguir de una de sus alumnas una relación afectiva y es rechazado, se configura 
una situación asimétrica de poder, dada la posición del primero frente a la segunda, en virtud de la cual 
se puede situar a ésta en peligro de ser víctima de violencia contra la mujer o ser sometida a un trato 
parcial en su perjuicio. Por ende, ante este tipo de actitudes estereotipadas denunciadas, los centros 
públicos de investigación tienen la obligación constitucional y convencional de adoptar medidas activas 
y positivas para combatirlas, como no permitir que dicho profesor participe en el diseño de exámenes, 
su evaluación directa o revisión de la calificación de la alumna, sino que ello se lleve a cabo por un 
tercero imparcial y equidistante del problema, a fin de no abandonar en su protección integral y 
garantizar a las alumnas una igualdad real y efectiva en respeto a su dignidad, teniendo en cuenta las 
circunstancias particulares de cada situación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022140  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de septiembre de 2020 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.4o.2 C (10a.)  
 
CONCURSO MERCANTIL. CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE CONFIRMA EL 
DESECHAMIENTO DE LA SOLICITUD DE SU DECLARACIÓN, PROCEDE EL AMPARO DIRECTO. 

 
De una interpretación sistemática de los artículos 10, 20, primer párrafo y 43 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, se colige que cuando un comerciante estima que ha incumplido de manera generalizada 
en sus obligaciones de pago, conforme a las hipótesis contenidas en el artículo 10 de ese 
ordenamiento y, con motivo de ello, acude ante un Juez de Distrito para promover la solicitud de 
declaración de concurso mercantil, su pretensión consiste en que, precisamente, se realice la 
declaratoria de que se encuentra en concurso mercantil y se ordene la apertura de la etapa de 
conciliación o quiebra; por ende, si un Juez de Distrito dentro del recurso de revocación interpuesto por 
el comerciante confirma el auto de desechamiento de la solicitud respectiva, contra esa resolución 
procede el juicio de amparo directo, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción V, inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 y 170, fracción I, de la Ley de 
Amparo, ya que esa determinación resulta ser una resolución que pone fin al juicio sin decidirlo en lo 
principal, al no permitir que el comerciante obtenga la declaratoria de concurso mercantil y, por ende, 
también se impide que se proceda a la apertura de la fase de conciliación o quiebra del citado 
procedimiento. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. LOS ARTÍCULOS 138 Y 139 DE LA LEY DE LA 
INDUSTRIA ELÉCTRICA, NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, DE SEGURIDAD 
JURÍDICA NI DE RESERVA DE LEY, AL PERMITIR QUE EL PROCEDIMIENTO O FÓRMULA PARA 
DETERMINAR EL CÁLCULO Y AJUSTE DE LAS TARIFAS FINALES DE SUMINISTRO BÁSICO SE 
ESTABLEZCA EN UNA DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 3, fracción LIII, 
12, fracción IV, 138, 139, 140, fracción III y 144 de la Ley de la Industria Eléctrica, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, al considerar que transgreden los principios de 
legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el principio de reserva de ley, ya que los lineamientos o la 
fórmula para calcular las tarifas finales del suministro básico, forzosamente deben estar previstos en 
una ley en la que se sustente una verdadera regulación tarifaria y no en una norma general diferente 
de la ley. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 

invocados preceptos legales no vulneran los principios de legalidad, de seguridad jurídica, ni de 
reserva de ley, pues si bien es cierto que de su contenido no se desprende el procedimiento o fórmula 
para calcular las tarifas finales de suministro básico, también lo es que en los artículos 138 y 139 de la 
Ley de la Industria Eléctrica se establece que la Comisión Reguladora de Energía (CRE) expedirá 
mediante disposiciones administrativas de carácter general, las metodologías para determinar el 
cálculo y ajuste de las tarifas finales del suministro básico, lo que implica que es constitucional que los 
elementos para calcular esas tarifas se encuentren establecidos, en el caso, en el Acuerdo Núm. 
A/064/2018 y su Anexo Único. 
 
Justificación: El Constituyente dispuso que la CRE sería el órgano constitucional facultado para 

regular lo relativo a la industria eléctrica, como es la transmisión, distribución y comercialización, por lo 
que claramente se le dotó de potestad para regular todos los aspectos necesarios para el ejercicio de 
tales atribuciones, entre ellos, la metodología o fórmula para fijar los precios y tarifas correspondientes, 
pues resulta innecesario que la norma constitucional desarrolle y detalle en forma específica cada una 
de las potestades otorgadas a ese órgano, ya que ello implicaría establecer un catálogo de 
atribuciones, el cual es propio de una norma secundaria a partir de lo previsto constitucionalmente. La 
CRE, como parte de los órganos reguladores, es la autoridad a quien corresponde el desarrollo 
normativo de los aspectos y las materias en los cuales se le otorga autonomía, pues se trata de un 
órgano técnico con atribuciones para emitir la normativa necesaria al sector que regula, tales como la 
definición de aspectos técnicos o tarifarios. De conformidad con la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, la CRE tiene como atribución expedir, supervisar y vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones administrativas de carácter general, y en el caso particular, los 
artículos 138 y 139 de la Ley de la Industria Eléctrica la facultan para expedir disposiciones 
administrativas de carácter general que contengan la metodología para determinar el cálculo y ajuste 
de las tarifas reguladas de los servicios, entre otros, de las tarifas finales del suministro básico. Para 
ello, la CRE emitió el Acuerdo Núm. A/064/2018, así como su Anexo Único, en el cual se contienen la 
fórmula y los componentes (Metodología) para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del 
suministro básico que aplicarán a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios 
Básicos, durante el periodo del 1 de enero de 2019 hasta en tanto no se modifique dicha metodología. 
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Ello es así, dado que la Constitución General no prohíbe, al contrario, permite que otras fuentes de la 
ley vengan a regular parte de la disciplina normativa de determinada materia, con la condición de que 
la ley sea la que determine expresa y limitativamente las directrices a las que dichas fuentes deberán 
ajustarse; por tanto, el hecho de que en el Acuerdo Núm. A/064/2018 y su Anexo Único, se establezca 
la metodología para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del suministro básico, no 
conculca los postulados de legalidad, de seguridad jurídica, ni de reserva de ley. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.  
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AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, ASOCIACIÓN CIVIL, TIENE ESE CARÁCTER 
CUANDO DETERMINA LA BAJA DEFINITIVA DE ALGÚN ALUMNO. 

 
El citado centro de investigación y docencia constituye una entidad paraestatal de la administración 
pública federal, cuyas atribuciones se encuentran reconocidas en el artículo 3o., fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que lo dota de autonomía, a través de la cual 
se le confieren facultades para autogobernarse, determinar sus planes y programas, fijar los términos 
de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico y administrar su patrimonio. A fin de 
lograr su cometido, los artículos 3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 47, 48, 51, 52, 
53, 54, 56 y 63 de la Ley de Ciencia y Tecnología, lo habilitan para emitir disposiciones administrativas 
de observancia general que regulen, en complemento con lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los términos y condiciones en que presta los servicios educativos y de 
investigación que proporciona, los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico y la forma en que administrará su patrimonio, estableciendo diversas bases que regirán su 
autogobierno, la actividad académica y el destino de los ingresos que recibe. Derivado de ello, su 
Consejo Académico aprobó el Reglamento de Docencia del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, A.C., en el cual se establecieron derechos y obligaciones tanto para los académicos 
como para el alumnado. Ahora bien, cuando se adquiere la categoría de alumno se incorpora en su 
esfera jurídica un conjunto de derechos y obligaciones que lo ubican en una específica situación 
jurídica. De esa manera, el acto mediante el cual dicho centro educativo, a través de sus órganos da 
de baja a un alumno, con apoyo en la atribución que le permite imponer tal sanción, le impide continuar 
disfrutando del cúmulo de derechos que le asistían como tal, lo cual se traduce en el ejercicio de una 
auténtica potestad administrativa, expresión de una relación de supra a subordinación que tiene su 
origen en la ley y que, además, implica el dictado de un acto unilateral que extingue ante sí la situación 
jurídica que había incorporado en su patrimonio los derechos y obligaciones correspondientes al 
alumno, sin necesidad de acudir ante la potestad jurisdiccional común para que válidamente surta 
efectos en el mundo jurídico tal determinación, actualizándose así el supuesto previsto en el primer 
párrafo de la fracción II del artículo 5o. de la Ley de Amparo. Consecuentemente, la resolución 
mediante la cual un órgano del Centro de Investigación y Docencia Económicas, Asociación Civil, 
determina la baja definitiva de un alumno, debe reputarse como un acto de autoridad para efectos de 
la procedencia del juicio de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI EL PATRÓN LO PROPONE CON UN 
SALARIO CONSIDERABLEMENTE MAYOR AL QUE ADUJO LE PAGABA AL TRABAJADOR, 
TRATANDO DE IGUALARLO CON LA CANTIDAD RECLAMADA EN LA DEMANDA, PUES TAL 
CONDUCTA PROCESAL DENOTA LA INTENCIÓN DE SÓLO REVERTIR LA CARGA DE LA 
PRUEBA Y NO DE CONTINUAR LA RELACIÓN LABORAL. 

 
Cuando el patrón niegue el despido y ofrezca el trabajo en los mismos términos y condiciones en que 
el trabajador dijo lo venía desempeñando, incluyendo el salario que señaló en la demanda, aun cuando 
éste es considerablemente mayor al que adujo le pagaba, controvirtiendo así la suma del estipendio, 
se estima que esa circunstancia por sí sola denota una conducta incongruente de la demandada en su 
oferta de trabajo; pues si bien nada le impide incrementar las remuneraciones con el ofrecimiento, lo 
cierto es que resulta inverosímil que contando con elementos para acreditar el salario real que cubría 
al trabajador, al ofrecer el trabajo, lo incremente ostensiblemente. Por ello, se considera que esa 
conducta procesal revela la intención de revertir la carga probatoria al trabajador en torno al hecho del 
despido, ya que aun cuando haya demostrado el salario, el ofrecerlo en cantidades superiores revela 
una conducta incongruente. De ahí que se estime que el ofrecimiento de trabajo realizado de esa 
forma, denota mala fe. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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